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ANT.: 1. La Ley N' 18.168, General de Telecomunicaciones,','y sus
modificaciones; '.

2, El Decreto Supremo N° 353, de 2001, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, Reglamento del Fondo de
Desarrollo de las Telecomunicaciones, en adelante "FDr, y
sus modificaciones;

3. La Resolución N' 16, de 2013, de la Subsecreta~ia de
Telecomunicaciones, en adelante e indistintamente "la
Subsecretaria" o "SUBTEL", que aprueba Bases Generales
para Concursos Públicos para la asignación de proyectos y sus
respectivos subsidios correspcndientes al Programa Anual de
Proyectos Subsidia bies del Fondo de Desarrollo de las
Telecomunicaciones;

4. La Resolución N' 02, de 2017, de la Subsecretaria, que
aprueba las Bases Especificas del Concurso Público "f=ibra
Óptica Austral", Código: FDT.2017-01, en adelante "el
Concurso Público"; , ,

5. Los Ingresos SUBTEL N' 103A48, N° 103.449, N° 103.450 Y
N° 103.458, todos de fecha 02 de agosto de 2017, por los
cuales Telefónica Empresas. Chile S,A., en adelante "la
Proponente", presenta, su:: Propuesta para la ,1;roncal
Submarina Austral, Código:, FDT-2017-01-AUS, del Concurso
Público del ANT. 4.; .

6. El Ingreso SUBTEL N° 125.523, de 15 de septiembre de 2017,
por el cual la Proponente da respuesta a los requerimientos
aclaratorios de su Propuesta del ANT. 5; Y ,:.

7. La UI Sesión del ¡ ;Consejo de' Desarrollo' de': las
Telecomunicaciones, derfecha 16 de octubre de 2017,'por el
cual dicho órgano se. prónuncia sobre la adjudicación del
Concurso Público del ANT. 4. .'

'. 0& ,'.

MAT.: Comunica resultado de su postlJlaciónpara la Troncal Submarina
Austral, Código: FDT-2017:01-AUS; del Concurso Público "Fibra
Óptica Austral", Código: FDT-2017-01.

SANTIAGO, , .

tJ 2 NOV. " 2017
DE : SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES (S)

A : REPRESENTANTE LEGAL TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A.
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En el marco del Concurso Público individualizado en el ANT;4. y en
la UI Sesión del Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, realizada!con:fecha 16 de octubre de2Ó17, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 14° del Reglamento del ANT. 2., e'n'relación con' lo previsto en el Articulo
24° de las Bases Generales del ANT. 3. Y el literal c) del Articulo 12° de las Bases Específicas del ANT. 4., comunico a
Ud. que respecto su Propuesta para el Concurso Público "Fibra Óptica Austral", Código: FDT.2017-01, Troncal
Submarina Austral, Código: FDT-2017-01-AUS, el Consejo de Desarrollo de lassTelecomunicacíones, de acuerno con
lo estipulado en el literal a) del Artículo 12° de las Bases Específicas, decídió:únánimemente no adjudicar la misma,
toda vez que el cálculo del puntaje y el indicador de evaluación obtenidos para ella' ;correspondiente a 29,0 puntos., la

I A saber, los puntajes asociados a la Tarifa Máxima comprometida en la Oferta de Servicios de Infraestructura para Canales
Ópticos Submarinos y a la Tarifa Máxima comprometida en la Oferta de Servicios de Infraestructura para Canales Ópticos
Submarinos para Contraprestaciones,
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ubicó por debajo del 90% del mayor puntaje obtenido para la Troncal Submarina Austral, por la empresa Comunicación
y Telefonía Rural SA cuya oferta obtuvo 100 puntos, ello siguiendo los criterios y factores de evaluación previstos en
el Anexo N" 5, de las Bases Especificas.

Sin pe~uicio de ello, a través .&&, presente oficio se adjuntan en un
medio óptico, las principales observaciones técnico-financieras que fueron form'úladas jJor la Comisión de Ev<\!uación
respecto de la Propuesta presentada por su parte al Concurso Público de la especie; las cual~s su representada debia
considerar en el evento de haber resultado adjudicataria de esta iniciativa. Asimismo; las citadas observaciones fueron
puestas en conocimiento del Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones\!n~la"sesión del ANT.7. •

'';. 'í ~ '. • , •

Finalmente, agradecemos a TELEF6NICA EMPRESAS CHILE SA,
por su Propuesta, instándola a mantenerse informada de los nuevos concursos públicos que desarrollará esta
Subsecretaria de Telecomunicaciones, en el marco de los proyectos del Fondo de Desarrollo' de las
Telecomunicaciones.

Saluda atentamente a Ud.,
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ADJ: CD observaciones de la Comisión de Evaluación a Telefónica Empresas Chile SA, Concurso Público "Fibra Óptica Austral",
Código: FOT-2017-01, Troncal Submarina Austral, Código: FOT-2017-01-AUS. ..
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- Representante Telefónica Empresas Chile SA; Avenida Providencia N" 111, comuna de Providencia, Santiago.
- Gabinete SUBTEL. .. o' .:
- División Juridica.
- División Concesiones.
- División Administración y Finanzas.
- Gerencia FOT.
- Oficina de Partes.
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